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BUENOS AIRES, 26 SET 1996/

VISTO la Ley 24195, el Pacto Federal Educativo, lasg
Resoluciones del Consejo Fedetral de Cultura y Educacién 39/94 y
40/95, y la Resolucién MCYE 266/96, el 8 de febrero de 1996, vy

CONSIDERANDO :

Que la Ley Federal de Edudécién ektablece la ampliacién
de la obligatotriedad, asignando tal predcripcién los 9 afios de la
Educacién General Bisica. | ‘

Que el Consejo Federal de Cultura y Educacién aprobd los
Contenidos Basicos Comunes de la Educdciédn General B&asica, por
intermedio de sus Resoluciones 39/94 y 40/95.

Que como parte de 1la trangformacién educativa el
Ministerio de Culfura y Educacién de 134 Naciétn desarrolla modelos
innovadores de gestidn institucional. '

Que cofiforme la misma Ley €1 Ministerio de- Cultura y
Educacién tiene 14 responsabilidad defdeSarrollarkprogramas para
compensar desequilibrios sociales y redionalés.

Que a tal efecto se ejecttta €1 Programa I "Mejor
Educacién Para Todos", que incluye el Proyecto 7 "Fortalecimiento
de la Educacidn Rural"”.

Que se encomendd a la Diteccibn Nacional de Programas
Compensatorios la elaboracién y desarrollo de un proyecto
especifico para ld aplicacién del terter ciclo de la Educacién
General B&sica en pequéfias escuelad rurales, ﬁUe contemplen 1la
realidad de dichos edtablecimientos . y posibi1i£en a sts alumnos
completar sus estiudios obligatorios cbh el nivel de aprendizajes
requeridos para ese ciclo.
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Que &s& han estudiado 1los modelof y experiencias
nacionales e internaciotiales aplicadas en el &mb
de alternaricid ¥ tiudvd édcueld entre ottros).

Que dicha Direccién prepard Ut proyecto basado en tareas
de aprendizajes guiados por cuaﬁérhos qué desartollan log
contenidos turriculares coh .actividided pata log alumnos; ecott
cuadernos con orientacibnes de etog temaB pHra maestros; con

| bibliotecas y equipamierito - ﬁtiles y maLérial didictico-

| especialmente selecciotiados; § con un diseflo institucional que
permite una utilizacién del tiempo aéeCUada al modelo pedagbdgico
y a las posibilidades de los alumnos.

to rural (escuelas

Que los programas de financiamiento externo, PRISE y
PRODYMES, tienen entre sus objetivos 1a exterisidén de la escolaridad
y la atencién de los sedtores mas necesitadod.

Que para la ejecucién del proyecto el Ministerio de
Cultura y Educacién de La Nacidén pone a disposicién de 1las
provincias la formulacién, equipamiento, y asesoramiento técnico
Hecesarios; habiéndose realizado las Cdrréspoﬁﬁiéntes afectaciones
presupuestarias para el cortiente ejercicio y 1aé previsiones para
el préximo.

Que para la aplicaciéh del proyecto eh cada provincia sus
autoridades deben asighar recursos humanos y dictar normas
de aplicacién para las escuelas incluidas.

Por ello,

LA MINISTRA DE CULTURA ¥ EDUCACTION DE LA NACION
e A RESUELVE
ARTICULO 1°.- Aprobar el Proyecto de Tercer Ciclo de Educacién
(leneral B&asica para Escuelas Rurales, que ge détalla en el Anexo
I de la presente resolucién. g
ARTiCULO 2°.- Lak autoridades provihciales tomunicardn a 1la
ubsec¢retaria de Gestidh Educativa la rnémina de establecimientos
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e se incorporen al Proyecto, conéiéndndo log datos
identificatorios que ésta requiera para su ejchc16n

ARTICULO 3°.- Los recursog que demanden ia aplicacién de 1la
presente tesollicidn sékidn con51deradoé como patte de la inversién
del Pacto Federal Educativo. Log trecurBos hadionales corresponden
al crédito vigente, y los previstos por 1a gSubsecretaria de Gestién
Educativa para el ejercicio 1997. Las provincias podrdn imputar los
gastos que les demande como conttraparte provincial del Pacto
Federal Educativo, pudiendo afectar recursos dé 105 programag de
financiamiento externo & su ejecuc15n

ARTICULO 4°.- ha Seécretaria de Programacién Yy Evéluacion Educativa
dictard las normad complementarias de 14 predente.

ARTICULO 5°.- Registrese, comuniduese, dése a 1a Subsectretaria de
Gestién Educativa para su cumplimiento. Fecho, archivese.
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ON W

1".- Log alumnos de escuelas rurales podr&n completar su Educacién
General B&Asica -aprobando el tercer ciclo mediante el sistema

disefiado a tal efecto, segfin las caracteristicas que ge describen
a continuacién: ' :

a) El desarrollo de los contenidos ef a trdvés de Cuadernos de
Trabajo pdra los alumnos, con actividades preparadas para cada
capitulo de los Contenidos B&Asicos Comunes; y también con 1la
bibliografia, equipamiento y material didactico especialmente
seleccionados. FEstos Cuadernos seridn suministrados por el
Ministerio de Cultura y Educacién de La Nacién para cada alumno a
través de la Direccién de Programasg Compensatorios, asi como el

material especifico para todas los alumnos y escuelas.

b) Los desarrollos responden a los Cbntenidobl Bésicos Comuhes
aprobados por el Consejo Federal de Cultura y Educacién. Se
organizan atendiendo a seit capitulos para 7°, 8°, y 9° afios:
Lengua, Matemdticas, Ciencias Sociales, Techologia, Ciencias
Naturales, y Formacidén Etica y Ciudadand; y en 8° y 9°, ademis,
lengua extranjera, educacién fisica y educaciédn artistica.

Fn forma permanente se desarrollarin proyectos de mejoramiento de
la calidad de vida en el &mbito rural, vincitilados a distintos
capitulos y blogques de los Contenidos Basicos Comunes, y a las

caracteristicas de las comunidades y regiones.

2°.- Los alumnos deberén asistir a la escuela 10 horas reloj
semanales para las actividades programadas en lok cuadernos. La

distribucién de esas horas podri ser acordada en cada escuela de
)L/LMM// modo tal de permitir a los jévenes realizar otras actividades
- propias del medio. "
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Deber4n también cumplir con los médulbs de actividades previstas
para efectuar fuera del &mbito escolar.

3°. - Los alumnos sekrén adistidos por un taestro de 1a escuela, que

asume las funcdiones de tutor patra el tercer ciclo, quien deberA:

- realizar el seguimiento pérsonafizado de los aprendizajes de
los alumnos,

- constatar la continuidad de los estudios y realizar visitas
domiciliarias, '

- atender las consultas de los alumnos ,y ayudarlos a
interpretar lds actividades,

- asistir a los alumnos en el uso de la bibliograffa y el
equipamierito, |

- verificar la asistencia y el cumplimiento de las tareas de
logs alumnos,

- registrar y organizar las consultas a los profesores

itinetrantes que periédicamente visitan la escuela.

Para estas tareas el Ministerio de Cultura y Educacién de la
Nacién suministrard a los maestros responsables del tercer ciclo
"Cuadernos del Docente", elaboradog en funcidén de los Cuadernos de
Trabajo de los alumnos, que contienen todos 1los elementos
orientadores péra su maAximo aprovechamiento; y organizard acciones

de perfeccionamiento especificamente disefiadas pdra el Proyecto.

4”. - Los directores de las escuelag incorporadas designarin a uno
de sus docentes como maestro‘tutor del tercer citlo. Segtin la
matricula de este ciclo, y la organizacién acordada en cada
egcuela, el maestro tutor atenderd al grupo de tetrcer ciclo en

contraturno o en el horario normal de clases.

5°.- Para la implementacién de este ‘proyecto se organizarén
Unidades de Gestidh Locdl, que atenderén esctelas denttro de un
radio cercano; estas Unidades tendrén furnciones dé geguimiento
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pedagdgico, control de gestidén y apoyo general a las tareas de las

escuelas y a las relaciones con la vomunidad e instituciones.

67 . - Para apoyar la tarea de aldmnos y maestros desde los
conocimientos previstos en los Contenidos Basicos Comunes, se
designarén equipos de profesores en cada Unidad de Gestién Local,
que tomaran contacto periédico con las escuelas. Cada equipo estaré
L integrado por profesores de distintas &4reas vy disciplinas,
coordinados por el responsable de la Unidad de Gestién Local; 1la
provincia debers facilitar la movilidad necesaria para las tareas

de estos equipos.

77.- La evaluacidn final y la promocién de cada afio del ciclo, seréa
responsabilidad concurrente del equipo de profesores referidos en
el articulo anterior y de los respectivos maesttos tutores. Los
alumnos gue no aprueben algunas de las &reas, podr&n iniciar las
tareas previstas en el aflo siguiente para las &reas aprobadas,

debiendo completar las no aprobadas eri ese mismo ciclo lectivo.




